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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-feb-24. Pasa a despacho de la señora Juez el 

presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 417  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Grupo Multiproyectos de Colombia S.A.S. 

Demandado:   Jimmy Saavedra Betancourt 

Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00510-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito allegado a nuestro correo institucional, el representante legal de la entidad demandante 

informa sobre el fallecimiento de su apoderada judicial, para lo cual aportó el acta de defunción que 

así lo demuestra. 

 

De igual forma obra en el expediente memorial suscrito por la citada abogada solicitando proseguir 

con el trámite respectivo. 

 

En virtud de lo anterior y en conformidad con el Numeral 2º., del Art. 159 del C. G. P., se dispondrá la 

interrupción de este y se ordenará que el nuevo apoderado que designe la demandante presente 

actualizada la liquidación del crédito, siguiendo las disposiciones previstas en la sentencia No. 18 del 

25 de noviembre de 2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR la INTERRUPCIÓN del presente proceso de ejecutivo instaurado por la 

sociedad Grupo Multiproyectos de Colombia S.A.S., por el fallecimiento de su apoderada judicial, la 

Dra. MARÍA ELENA BELALCÁZAR PEÑA.  

 

SEGUNDO:  REQUIÉRASE al ejecutante para los fines previstos en el Art., 160 ibídem, para que 

designe nuevo apoderado que lo represente. 

 

TERCERO:  DEBERÁ el nuevo mandatario judicial presentar la liquidación del crédito debidamente 

actualizada, siguiendo las reglas dispuestas en la sentencia No. 18 del 25 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 
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Firmado Por:

Claudia Viviana Chaverra Cañaveral

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 143e4cc1c1ecbd699ae402a9a376274c5673e4d84804eef0e18a83261e27bd8f
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